
Limes 1.* tic M a y o de ISA8. Núm. 52. 

f .» \rjtt j l a i d ú p o s i c l o n n (¡enfral«« ilfI fiobitrno 
$oa obiieatni ¡ai para calla capital d« provincia dridc 
que K publican oficialrar.nt"! m e l la , y dude cuatro 
dial drffiwJ para lo> di-mas purli lm ili- la tu l ima pro-
fi»ci«. f t r / da i <U Novicmlirt di i l l 3 ; . J 

T.ai leyes, Ardenea j anuncio» que la tuatidrn pu* 
blicar en los Boletines oticialei le ban de i-rtuitir «I 
Gele político respectivo, por cuyo conducto ir pasa-
r i n á los editares de los iljencioiiados perioiluos Se 
eiceptúa de esta disposición á los Señores (',a|iitaiiri 
jeneralea. f Ordenes ¡te 6 de J i r i í / 9 de J i t u l » ¡U 
I1I39J 

BOLETIN OFICIAL DE LE0\ 
AirnccLO ne OFICIO. 

Gobierno político. 

Sección ilcContabn¡tlaíl.=Circiilar.r:IVúm. 170, 

Alünnos Ayuntaniientns de la provincia ron desprecio de 
las circulares de este (robierno pol í t ico , en las que con arreglo 
á las leyes y Reutamentns videntes se les prevenía la presen— 
tarinn e» el mismo de sus cuentas mtintrípale?» no lo han ve-
rifirJtdn tle las rrirrespontlieiites á el ario de 1846; y torios es-
re pK» muy pocos se ha l lan en descubierlo de las de i8{y; no 
p i f d i c t M l o pnr mas líen>pn tolerar setuejanle apat ía , les pre
vé upo por lí l itma vez que ile no presentar dichas cuentas en 
este (Tnbiernn política al preciso t é r i n i n o de .quince días ade
mas da exigir á los Concejales y Secretario la multa ron que 
están romninaílns a c o r d a r é otras medidas de rigor para hacer
les llenar este (l'b<:r. León ag de Abri l de 184B.=:Agustia 
G ó m e z Inguanzo. 

Sección de Contab¡lidad .=Circulara=Núm. 171. 
/ 

Siendo muchas la/ reclamaciones que dirijen á e¿te G o 
bierno jmlíiicn los A j untamientos constitucionales de la pro
vincia haneniio ron^jhas (¡ue están resueltas por la Inslmc-
rion dt; 8 de Junio del ano próximo pasarlo ingerta en los l í o -
b'iines de la provincia números 78, 79, 8c)t 81 y 8 £ del 
i i i i t iuo í t ío , he disptiesio se inserten á roni ínuac ion los a r t í c u 
los siguiemes de dicha Instrucrion. 

\ r \ , aC. (-01110 dtl recarqo que se imponga Sobre la Con— 
triburinn terriinr¡al r o n destino a qa>tos muntripales i'.sián 
exentos los propinaríos quu resillen fu»»ra <lel pueblo, sitrmpre 
que el óblelo ú. <ibjt'ios á que se apliquen no ¡nicrtíjen á la 
ronservarion (\ ini-jotH de MIS fincas, con arreglo á lo declarado 
en el arl ícufo 9." íJei Wral decrcio de a3 de Mayo de iS^S, 
deberá distribuirse soloim-iite el importe loinl del rerarco so
bre los dem»* con 1 nbu % entes del [iijeh'o pnr diclia rnni rib'icion, 
y sobre los hacendados y prnptciarios lucistero* que tenLau ca
na abierta en el ptnblo ion d<ipendi(>uieí>, aitetailos ó labor 
de su rumia á quienes no aira tiza la exención» con arreglo á 
la Jteat nrdei; dt- 20 de Febrero de 1846. 

I,os A \ 11 n U m ¡ e n h t t , al propont-r los medios de cubrir el 
défiril de MI respectivo preMi puesto muiiicipal, tendrán pre
sente la exriM ioit de paco que en los recargos sobre la mi-tna 
í^uijlriburinn se concede á ios barendados IWasiero.% á fin de 

_ f!l»gir los medios ó .irbiuios mas conducentes para hacerles 
conlribuii en lô  pueblos duudu jy i idáu , á los gaslus de que 

personalmente reporten en ellos alguna utilidad, comodidad ó 
ventaja. 

Cuando el objeto á que se aplique el recargo n parle de 
¿I, interese de algún modo á la conservación de las fin cas d<; 
los hacendados forasteros, los Ayuntamientos respectivos 
unión con los peritos repartidores, de ios cuales deberá» .««-r 
dos al menos tales propietarios forasteros, fijarán prdviamente l.i 
parte alícuota con que estos doben concurrir á llenar el i m 
porte del recargo, teniendo presente para ello la mayor ó me
nor utilidad que del presopucsln de gastos, ó de alguna de sus 
partidas reporten evidentemente ó pudieren reportar las cita
das fincas. 

Art . 63. Los recargos que en los repart ímienfos ¡ de la 
contr ibución territorial se incluyan con destino á los presu
puestos provinciales, se satisfarán por todos los contribujenti-* 
comprendidos en los repartimientos de los pueblos, sin csrrp-
cion alguna de vecinos ni hacendados forasteros, en propon ¡mi 
á la cuota que rada uno deba satlsíarer por dicha rnntr ibucíon. 
Lo mismo sucederá en los que se adicionen á las cuotas de la 
contribución industrial y de comen ¡o, salvo en ambos rasos 
cualquiera escepcion que se establezca al aprobarlos. 

Lo que se hace saber por medio dtl ISnleiin oficial de este 
día para que en lo soresim tenean noticia los A y untaiuieuins-
acerca del modo y tofina con que han de verificar los repar
timientos paca cubrir el déficit tanto de los gastos municipales 
romo los provinciales. León 39 de Abri l de i 848.=Agustiii 
G ó m e z luguanzo. 

Obras públ icas . = , N i í i n . ijt . 

Pare-i ¡Wini.st tirio t/n Comercio, instrucción y ()f>ras púhh'cas 
se ha e.ytdtiith enn fecha 7 tir.i actual el ¡ leal decreto é instruc-
f./ort siguieiilti para MI egccticion. 

R e a l decreto ¡-ohre construcción, vanstyrvachw t mejora de /os c a 
minos vjjfipñli-.k. 

MSKNOIIA; Inút i l set ía un trabajo que tuviese por objeto 
demostrar la conveniencia y ucroidad de mejorar y aumentar 
ruanio sea posible las vía* de rniminirariuit, cuando nadie, du
da ya de su influencia en los progre¡.os de la milizacion y la 
riqueza. E l agricultor, el romercianie, el propietario v el ar
tesano, todos tienen inteics en que je faciliten sus relaciones 
rnmlanti's; en atravesar las distancias toas pronto, con mas 
fti'tiuridad y á me ñus costo, y en qu.: circulen ron mas trono-
mu las mateiias primeras y los pro doctos de la indnsiria. 

De aquí nace el seniimienio universal de la necesidad de 
consituir y perfeerioiiar lo? medios de rninniiirnrion iiulispen-
aabíe* par¿ U proaptiidad y giaiideza de los Estado», entre 
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r u j o » medios orupan un lugar rulmínart te , t\ no el primero 
los raitiinns, que uniendo entre f< Ins diversos pueblos de un 
pais, proporcionan á la agricultura mayores es t ímulos y co-
moriidadea. 

Los raniinos vecinales son ¡ndiidabTemente los mas neresa-
rios, considerados bajo este punto de vista, porque si bien es 
verdad que í longitud igual, una rarrclera nacional ó provin
cial satisface necesidades mas variadas y nuinrroáa*, y es por 
consiguieale nías út i l que un camino vecina', es innegable 
también que el conjunto de todos los de esta clase ofrece m a 
yores ventajas que el de aquellas, porque son los caminos de 
ios dos tercios de la poblac ión , y por los cuales circulan casi 
todos los productos de la agricultura, que constituyen la ma
yor parle de los géneros trasportables; de la agrirultura, que 
e< la primera y principal fuente de riqueza en E s p a ñ a , en 
cuyo desarrollo y prosperidad debe cifrarse el porvenir de es
ta n a c i ó n , y que debe por lo mismo ser objeto de especial y 
constante atención por parte del Gobierno. 

Es por otra parle evidente que las mejoras verdaderamen
te grandes y etnineoteinenle titiles son aquellas que alcanzan 
inmrdiaiamente i la generalidad, y que por pequeñas que pa
rezcan, consideradas en sí mismas, vienen i ser inmensas 
cuando se extiende su influjo i poblaciones enteras. 

Convencido de estas verdades y de la urgencia de dolar 
al pais de estos poderosos medios de prosperidad y riqueza, 
urgencia que acreditan los esfuerzos parciales de varias pro
vincias, que se imponen á porfía cargas voluntarias para me
jorar sus comunicaciones interiores, el-ministro que saicribe 
cree llegada la ocasión de uniformar y reglamentar estos es
fuerzos y cargas, procurando por este medio que se generali
cen en toda la m o n a r q u í a . 

l'ara conseguir la mejora apetecida es neceserio recurrir 
i la voluntad de los pueblos, i 6n deque proporcionen loa 
recursos suficientes para unas obras de so inmediata utilidad, 
y que le son ademas privativas, con arreglo i lo establecido en 
la lev de 8 de Enero de s845 sobre organizac ión y a t r ibu
ciones de los ayuntamientos. Pero como los gastos para estas 
obras están comprendidos en la clase de gastos voluntarios, el 
(>obiernn no b a r í titas que indicar los diferentes medios que 
pueden adoptarse para conseguir el objeto, dejando i las a u 
toridades administrativas de las provincias el cuidado de ex
citar el celo de los ayuntamientos para que de un modo ú de 
otro provean i la necesidad de mejorar los caminos vecinales. 
Y a en varias provincias, como en Santander, Oviedo, Coru— 
ñ a , Lugo y ali;iiiiaj otras, están en uso las prestaciones perso
nales, autorizadas por una costumbre inmemorial, por las rea
les provisiones del suprimido Consejo de Castilla, por la as-
quiescencia de los pueblos y por los acuerdos de sus jualas y d i 
putaciones y romo sería muy conveniente que este impuesto se 
generalizara por ser el que bien dirigido puede dar resultados 
mas pttsitlvos, no ha vacilado el Gobierno en proponer que se 
establezca como regla general, aunque dejando á los ayunta— 
mirntos, en unión con los mayores routribuyentes, conforme 
á lo determinado en el art. iu5 de la citada ley de 8 de Ene
ro de i 8 4 5 i la facultad de sustituir aquel impuesto con los 
arbitrios que tenga por oportunos, siempre que merezcan la 
aprobación correspondiente. 

"Una vez reconocida la importancia de los caminos vecina
les, é indicados los recursos que pueden emplearse para su 
c o n s t r u c c i ó n , necesario es t a m b i é n definirlos y dar regias ge
nerales sobre sus dimensiones y c las i f icación, reglas que no 
pueden ser absolutas, sino variables, romo las circunstanrias 
locales 4 que han de tener apl icac ión. Asi es como se estable
ce que los caminos se clasifiquen según su iinportancia y fre
c u e n t a c i ó n , y uo por el solo UecUo de cooducir á la capital ilel 
partido; porque si bien es cierto que esta tiene sn-mpre su 
importancia judicial, y en algunas épocas su utilidad electo
ral , lo es también que cualquier otro pueblo que posee un mer
cado, un puente, una barca, una cjplotarlon ¡nipurtante , es 
de mas in terés , considerado bajo el aspecto de la viabilidad,' 
porque el objeto esencial de las comunicacionrs vecinales debe 
|er el de la utilidad colectiva. 

Conveniente seria sin duda clasificar ron toda exarlitui 
los caminos de primero y segundo orden, definiéndolos de m a 
nera que se supiera desde luego cuales correspondían á rada 
r íase ; pero no siendo esto posible, porque, como se ha dicho 
depende de las circunstancias, se deja i cargo de los CefrS 
pol í t icos el ruidadn de designar las l íneas de segundo órdrn , 
oyendo á los ayuntamientos y al consejo provincial, pa 
ra evitar de este modo que los intereses individoales, prepon
derantes en cada pueblo, contiertan en provecho pmpio la 

c las i f i cac ión , como podria suceder si quedase esta al aibitrto 
de los ayuntamientos. 

Pudiendo concederse i los caminos vecinales de pri* 
mer órden auxilios de los fondos provinciales, y siendo pro
bable que alguno de estos caminos interese á toda una pin— 
viocia ó i una parle considerable de ella, rorresponde á las 
diputaciones clasificarlos y delerminar los pueblos que deben 
concurrir i su construcc ión y conservac ión; pero aqui cesa la 
acc ión de aquellas corporaciones, y entra la del Gefe pol í t ico, 
i quien compele indicar la anchura de estos caminos, dentro 
del m á x i m o establecido y hacer la dis tr ibución de los auxilios 
provinciales «otados , en razón i que estas son medidas p u 
ramente adininislralivas, y no corresponden por lo mismo í 
las diputaciones. 

L a ley 3.a del t í t u l o xxxi de la Partida 3 da la anihura 
de dore pies en los trozos rectos, y diez y seis en los recodos 
i la servidumbre de «¡a ó camino consliluida en la heredad 
de un propietario i favor de la de otro. Por consiguiente, los 
caminos vecinales ya en uso, que son del dominio púb l i co , 
deben tener aquella latitud ruando menos, y si carecen de 
el la , debe inferirse iialuralnientc que el defecto consiste en' la* 
invasiones que hayan hecho en ellos los propietarios colindan-
tel. Por esta razón se establece que, cuando solo se trate de 
ensanchar un camino vecinal, abierto de antemano, no lia l u 
gar la indemnizac ión por los terrenos que ocupe, i no ser que 
sea necesario destruir cercas, plantíos o edificios. Otra rosa el 
sin embargo, cuando por variar la dirección de un camino, 
ó haberse de construir uno nuevo, sea preciso atravesar ter
renos exentos basta entonres de esta servidumbre, en cuyo ca
so es indispensable proceder con arreglo á las leyes vigentes 
en la materia. 

l í e s pee lo á la policía y jurisdicción de es los caminos, se 
ha procurado guardar la armonía conveniente ron las disposi
ciones que rigen relativamenle á las carreteras generales y 
provinciales, poniendo bajo la dirección y cuidado de Ins a l 
caldes los caminos vecinales de segundo orden, que eslán exclu
sivamente á cargo de IOÍ pueblos respectivos, y colocando bajo 
la autoridad y vigilancia de los Gefes polít icos y Gefes • ¡viles 
los que tienen un interés mas general, y que siendo cnsteodos 
por muchos pueblo» á la vez, podrían d^r inoiivo á desave
nencias, cuyo resultado fuese el descuidoide su cuuscrvai ion 
y mejora. 

Finalmente se prefija cuales lian de ser los tribunales que 
conozcan en los asuntos contenciosos á que Atn origen esto» 
caminos, debiendo procedcr.se ron sujeción á lo deicrruínado 
por las leyes vigentes para (odas las obra» públicas costearlas 
por el Estado. 

E n resumen, S e ñ o r a , el proyecto de decreto que, pnr 
acuerdo del Consejo de Miuistios, tengo la Imora de Miuu-.ier 
á la aprobación de V . M . , al mismo tiempo que provre .i i* 
necesidad umversalmente reconocida de construir y tmjnrar 
los caminos vecinales; á la vez que presenta los medios de crear 
los recursos indispensables en cuanto es posible, y hasta lamo 
que por una ley se fijen y dclcrininen dt finiiivamente, ha
ciéndolos obligatorios, si fuese necesario; al paso que estable
ce las bases generales para que se proceda en toda la nación 
de una manera eficaz y uniforme, corlando los abusos á que 
pudiera dar lugar la falta de una disgiosicion general sobre el 
particular, tiene la flexibilidad necesaria para prestarse i to
das las exigencias del terreno, de las costumbres y de los me
dios de las diferentes localidades. 

l'or todo lo quí1 espero cine V . 1\T. se servirá dar su apro
bación al prnye.cUi de derieio >ii;tiieiite. ÍVIaiUul ^ de Abri l de 

Vi 

í 
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i»/,8 .=Sc í íora .=rA. L . R . I1, «le V . M . , Juan tiravo M u -
r ü l o . (Se cont inuará . ) 

Núm.=n3. 
Administración de Contribuciones Indirectas. 
Para dar cumplimiento al Real decreto de 

de Febrero ú l t i m o , todos los Ayuntamientos de es
ta Provincia , incluso los de el partido de Po'níerra-
da concurr i rán sin falta alguna á esta Adminis l ra-
rimi en los dias que á coniinuacion se espresan pa
ñ i n riiíicar y adiccionar los encabezamientos por la 
conirilxjcion de consumos que en el dia están ri--
ífiendo. Los encargados ó apoderados que se presen
ten deben hacerlo habilitados del competente poder 
que se reduce á un testimonio espedido por el Se
cretario de la corporación en papel del Sello 4 ° 
sndo por su Presidente, comprensivo del acuerdo 
que la ndsma celebre, nombrando á aquellos con 
amplias facultades. 

AYUNTAMIENTOS DEC PARTIDO JUDICIAL DE LEON. 

Dias 6, 7 y 8. 
Id. del partido de la Vecilla. 
Dias 9 , i o y 11. 
Id. del partido de Valencia de Don Juan. 
Dias 1 2 , i 3 y t4. 
Id. del partido de la Baííeza. 
Dias i 5 , 16 y 17. 
Id. del partido de Aslorga. 
Dias 18, 19 y 20. 
Id. del partido de Piiaño. 
Dias 21, 22 y a3 
Id. del partido de Sahagun. 
Dias 24, 25 y 26 

AYUNTAMIENTOS D E L PARTIDO D E MUHIAS Mfc PAREDES. 
Dias 27, 28 y 29. 
Id del partido de Ponferrada. 
Dias 3o y 3t de Mayo y i . " de Junio. 
Id. del partido de Villafranca. 
Dias 2, 3 y 4. 

Lo que se inserta en el Boletin oficial para el 
mas exacto cumplimiento de todos los Ayunta-
tnienlos, quienes prevendrán á sus apoderados con
curran en los dias prefijados, provistos del opor
tuno poder, en inteligencia que de no verificarlo, 
se entiende que dichos Ayuntamicnlos admiten la 
cuota que se les seña le , conforme se dispone en la 
prevención r 7 de la orden de la Dirección general 
He Indirectas de 28 de Febrero, inserta en el Bole
tin oficial <1<! j 3 de Marzo núm." 3t. León 29 de 
Abr i l de i 8 4 8 ~ P . I . , Ignacio Gon/.alez Alverú. 

Administración de fincas dul Estado de la Provin
cia de León. 

AVISO A IOS DEUDOIiES DEL RAMO. 

Habiendo comunicado la Dirección general la 
necesMad de que sin la mas leve omisión se proce
da egecutivamente contra todos los deudores á este 
establecimiento ya sean por compra de fincas de ambos 
cleros, arrendamiento de fincas, rústicas y urbanas, 
foros, censos y demás derechos, me ha parecido opor
tuno .-inles de pioceder contra ellos en los le'rminos 
indicados nnoloriortes y hacerles entender que si al 
t é rmino perentorio de 1 ü dias nose presentan á 
satisfacer su;, adeudos, no puede menos esta Adrui-

2S1 
nislracion de solicitar los correspt'ndienlus d('?p.i-
chos de pago breve y sumario pava conseguir su 
recaudación. 

L a Administración conoce lo costoso y vejatoria 
que sera esta medida para dichos deudores, pero 
atendiendo al mismo tiempo la tibieza y descuido 
de estos y á cuanto se le previene por la superiori
dad no puede menos de usar de aquella en cum
plimiento de sus deberes. Apresúrense los que n<« 
quieran ef-perimentar dichos perjuicios á realizar sus 
pagos en el t é rmino señalado, y si así no lo hicie
sen suya será la culpa de las exacciones di- costas 
que han de hacerles los comisionados. Lo que he 
creído oportuno de hacerles saber por medio de es
te anuncio. León 29 de Abr i l de 184t:'.=Ignacío 
Bayon Luengo. 

Indice de las Reales órdenes, ¿ireularesy demás dis
posiciones de interés general publicadas en este pe

riódico en el mes de ¿Ibril de 184(5. 

iVfjíiirtSi 

Número 40. 
Real órden para que los empleados en ser

vicio activo que sean nombrados Alcaldes 
corregidores se les considere como en comi
sión del servicio y se les abone el tiempo que 
egerzan este cargo & c 

Circular para la averiguación de los auto
res y cómplices de robo egecutado en Ama-
juelas en el Juzgado de Astudillo id. 

Indice de las Reales órdenes del mes de 
Marzo 63 

Número 41. 
Real órden para que los nombramientos de 

guardas mayores de montes se proceda con 
el debido detenimiento recayendo en pego
nas de providad, celo y actitud & c . . . . 16^ 

Real órden para que los Intendentes y sus 
delegados puedan insertar en el Boletín ofi
c i a l , las órdenes para la buena administra
ción de la Hacienda pública 6¿c. . . . . 1(56 

Circular para que los pueblos que se ha
l len en descubierto por susericion al Boletin 
oficial de Instrucción primaria se presenten 
en la estafeta de esta ciudad á satisfacer su 
importe.. ¡ j . 

Anuncio para que los Ayuntamientos de es
ta provincia se presenten á satisfacer sus men
sualidades por la Contribución de consumos 
en la Comisión del Banco Español de San 
Fernando. . . . . , jd. 

Otro para qüe los que se crean con dere
cho á /os- bienes que dejó Manuel Olivera ve
cino que fué de Arcabueja, se pie!>enteu en 
el juzgado de i / i n s t a n c i a de León. . . . i d . 

Otro de la comisión de la pagaduría del 
Ministerio de Gracia y Justicia de la provin
cia de L e ó n , con varias esplicaciones.. . 

Número 42. 
Circular previniendo á los Alcaldes consti

tucionales la remisión de los estados de naci
dos, casados y muertos. , 

Anuncio de la Comisión provincial de ins
trucción primaria de esta capital paralas pla
zas de maestros de KII/SDO c'e l:i Vcg* & c . . 
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Otro para que la persona que hubiese per

dido unos cirios., se presente á recogerlos en 
la portería del Gobierno político 

Exhorto del Juez de i i n s t a n c i a de Salda-
ña en averiguación del robo egecutado en 
dicha villa & c 

Anuncio para que los snscritores al Boletín 
oficial del Ministerio de Comercio, Instrucción 
y Obras publicas renueven su suscricion pa
ra no suftir m r a s o en el recibo de los n ú -
ineros. 

Número 43. 
Circular para el arriendo del arbitrio se

ña lado para carreieras provinciales. . 
Otra para que se convoque á exámenes de 

ingreso de E . M . según se ha verificado en 
años anteriores & c 

Anunciando la vacante de la cátedra de 
üatin y castellano en el instituto agregado á 
la Universidad de Valladolid 

Reimite de fincas nacionales por quiebra. 
Remate de casas en ia Bufieza, y V i l l a -

franca 
Remate de un foro que el concejo y veci 

nos de Alija de la Rivera pagaban al con
vento de San Claudio de esta ciudad. . . . 

Segunda subasta de fincas nacionales. . . 
Sacando á remate varias fincas nacionales. 

Número 44. 
Circular para la subasta de varios pies de 

loble en el pueblo de Cistierna 
Circular para que los Ayuntamientos remi

tan á los Je la respectiva cabeza de partido 
un estado en que manifieste las importacio
nes, existencias, consumos y exportaciones 
& c 

Anunciando la vacante de la plaza de m é 
dico de Valencia de D. Juan 

Real óiden señalando los derechos de in
troducción del azufre extrangero 

Número 45. 
Circular para la captura de Pablo G i l ve

cino de Heivin de Campos. 
Ol ía anunciando el fallecimiento de un po

bre pordiosero en el pueblo de Alcoba. . . 

Número 46. 
Circular para que los Alcaldes de los 

Ayuntamientos comprendidos dentro de la 
demarcación de los respectivos d'isiiiios de 
Gobierno civi l remitan directamente a estos 
los datos referentes a la formación del Regis
tro c iv i l . 

Real orden señalando la época de renun
cia á los concejales reelegidos, que les con
cede la ley. 

Circular para la averiguación del paradero 
del señor D. Mariano de la Bodega y de la 
Cuadra • 

Circular para la captura de! reo Feliciano 
Pelaez, prófugo del juzgado de primera ins
tancia de Utrera.. . . . . . . . • • 

Real orden manifestando que las gratifica
ciones que di frutan los Secrétanos y Direc
tores del Instituto no son compiendidas en la 
Real órden de 2 de Agosto del año últ imo. 
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Número 47. 
Real decreto para la creación en todas las 

provincias de una Junta de Agricultura. . . 189 
Real orden obligando á el Gefe político y 

al Comisario de revistas perteneciente al des
tacamento presidia! de las Islas Baleares, al 
reintegro del déficit que resulta por malver
sación de caudales hecha por D. José Whitte 
y Terry ¡kc 192 

Número 48. 
Real órden para que los sustitutos licencia

dos del ejército que resulten con mala nota 
en su licencia, no sean admitidos por los 
Consejos provinciales 193 

Circular á los Alcaldes constitucionales de 
la provincia en averiguación si el mendigo 
sordo-mudo procede de esta provincia.. . . 194 

Otra para la captura de los presos fugados 
de la cárcel de Benavente id . 

Otra previniendo á los Alcaldes la remi
sión de los recibos de pagos hechos á los maes
tros de instrucción primaria id . 

Circular haciendo una aclaración esplicita 
de la Real órden de aó de Marzo de 1846 á 
les retirados y matriculados de marina para 
no eximirse de peritos repartidores & c . . . 196 

Circular para la captura del quinto de
sertor Benito Fernandez i d . 

Número 49. 
Real (Srden consignando para reconoci

miento de España los nombres de varios su-
getos que proporcionaron trabajo en Barcelo-
na 

Real decreto para que se proceda á la ven
ta de todos los bienes raices de las encomien
das, ermitas, santuarios &tc 

'97 

198 

Número 50. 
Circular conminando á los Ayuntamientos 

con la multa de seis ducados si no realizan 
los pagos que devengan por ramos provincia
les 

Real órden poniendo á disposición del juz
gado respectivo al quinto José Gonzale* y 
Manuel Armada por haber lomado esle el 
nombre del primero & c 

Otra impidiendo ü ir licencias temporales 
á los empleados de Ultramar 

Circular para que los retirados militares 
que necesiten certificaciones de documentos 
que Jes interese y se hallen en la intervención 
militar, acompañen cuando promuevan sus so
licitudes un pliego del sello 4." en blanco. . 

Real decreto declarando comprendidos en 
los beneficios del convenio de Vergara a los 
Generales, gefes y oficiales que sirvieron en 
las filas de O . Caí los 

Anunciando el renvate de los pastos de los 
puertos del Ayuntamieuto de Portilla de la 
Reina 
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203 
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Número 51. 
Circular para, la pronta instrucción de los 

expedientes de cortas de maderas 205 
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